


Detalles del caso: Juba Wajiín

2011 - Juba Wajiín supo 
que  80% de su territorio 
ancestral fue 
concesionado a dos 
mineras transnacionales. 
No hubo una consulta 
previa, libre e informada.



 Detalles del Caso: Juba Wajiín
Derechos indígenas a la consulta protegidos en: 

• Constitución Mexicana 
• Organización Internacional del Trabajo (OIT) - Convenio 169 
• Convención Americana de Derechos Humanos

El derecho a la consulta de los pueblos indígenas no está protegido por la Ley 
Minera 

“Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de pueblos indígenas a la autodeterminación y, en 
consecuencia, a la autonomía para conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus 
tierras” - Constitución de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 2)



 Detalles del caso: Juba Wajiín 

• 2013 - Inicia proceso judicial mediante el cual se busca establecer 
que la ley minera es inconstitucional

• 2016 - Las empresas se retiran de las concesiones 

• 2018 - Una jueza federal establece que el gobierno mexicano 
tiene la obligación constitucional de respetar el derecho a su 
territorio de los pueblos indígenas lo cual implica que las 
empresas mineras no pueden continuar operando en territorio 
de Júba Wajiín



La Estrategia
Objetivo de Cambio: 

cancelar las concesiones que el Gobierno Mexicano le garantizó a las 
compañías mineras en las montañas de Juba Waijín, con base en el 
argumento de que la ley minera es inconstitucional puesto que no 
reconocen el derecho a la consulta

Audiencias: 

1) La Suprema Corte de Justicia y otras instancias gubernamentales
2) Corporaciones transnacionales  (Ho Shi Min and Zalamera)
3) Otras comunidades afectadas/ amenazadas por la minería; aliadxs 

de derechos humanos locales e internacionales
4) Medios
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Planeación
FASE OBJETIVO DE 

COMUNICACIÓN AUDIENCIA MENSAJE ESTRATEGIA

Proceso ante la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación

Obtener una 
sentencia favorable 
que declarara 
inconstitucional la 
Ley Minera por 
contravenir la 
Constitución y el 
Artículo 169 

Suprema 
Corte

Juba Wajiín es una 
comunidad indígena (lo cual 
fue negado por la Secretaría 
de Economía) y su derecho 
a la consulta fue violado por 
el Gobierno Mexicano 

Video  sobre el derecho a la 
consulta y el reconocimiento del 
ser indígena a través de mostrar 
cuestiones como la lengua, 
prácticas culturales, políticas y 
rituales. 

Presión a la segunda 
instancia legal 

Conseguir una 
reafirmación del 
fallo

Jueza de 
Distrito 

Conseguir fallo judicial para 
proteger el territorio de Juba 
Wajiín frente a la minería

- Videos para redes sociales y la 
prensa- Medios
- Conferencias de Prensa

Al final del proceso legal Compartir 
aprendizajes para 
utilizar la 
comunicación y 
estrategias en 
defensa del 
territorio

Otras 
comunidades 
y futuras 
generaciones 
de Júba 
Wajiín

Yes it’s possible to defeat 
mega-mining projects and 
defend our ancestral lands

Long-form documentary via 
community screenings



VIDEO 1 
Suprema Corte de Justicia 

de la Nación 
(9 minutos)

VIDEO 2
Aliadxs y medixs

(1 minuto)

VIDEO 3
Comunidades

(40 minutos)

Direfentes videos para diferentes audiencias 
con diferentes objetivos. Mismas Imágenes. Una 

Campaña 



Fases
● Frente al Poder 

Judicial mostrando 
que el derecho a la 
consulta fue violado y 
probar que son un 
pueblo indígena 
(2015)



Video como evidencia: probar que son indígenas

Ancestral way of organization Collective taking of decisions
They all speak their original language: Me 
Phaa 

Relationship with nature Traditional celebrations Traditional rituals



Videos cortos para redes sociales 

● Video de un minuto para dar a 
conocer a la prensa (2016)

● Video más largo (de 5 minutos) 
para dar más elementos sobr el 
caso a medios y aliadxs (2017)



Video Spot y estrategia en 
Facebook para dar a conocer la 
buena noticia y seguir 
presionando al Poder Judicial 
(2017)

https://www.facebook.com/watch/
?v=10156371476455329

https://www.facebook.com/watch/?v=10156371476455329
https://www.facebook.com/watch/?v=10156371476455329


Medios replican la noticia








